
 

  CIRCULAR 56/2023  

Asamblea General Extraordinaria FCA 
(Santander, 30 de noviembre de 2023) 

----- Acuerdos ----- 
- Listado de asistentes. 

Asisten los siguientes 16 componentes de la Asamblea FCA, que comienza en segunda convocatoria, a las 19:00 horas: 

Presidente (1): Manuel Saiz Rodríguez. 

Clubes (9): Ultrafondo Cantabria (José Antonio Soto Conde), Atlético Polanco (José Alberto Rodríguez González), CD Costa 
de Ajo (Francisco Pelayo Velasco), EDM Cayón (Francisco Polidura Zúñiga), Atletismo Camargo (Carlos Quintana Lavín), 
Carbonero Castro (Ruth Rueda Soto), Atlético España Cueto (Marcos Saiz Terán), Atlético Laredo (Raúl Fuica Ochoa) y 
Astillero-Guarnizo (Carlos Cobo Corrales). 

Atletas (3): Santiago Cobo Cachán, Pablo Fuente Moya y Rocío Soria Palomera. 

Entrenadores (1): María Rueda Soto. 

Jueces (2): Alfonso Ochoa Conde y Adelaida Pérez Arabaolaza. 
 
  - Acta de la Asamblea anterior. 

Se aprueba por unanimidad la Circular FCA 20/2023, en la que se recoge el acta de la última Asamblea Ordinaria, celebrada 
el 16 de marzo de 2023: https://www.fcatle.com/wp-content/uploads/2014/08/circulares2023_20.pdf 

 
  - Reglamento de Competición 2024. 

 
Se ratifica por unanimidad el Reglamento de Competición de la FCA de la temporada 2024, que puede consultarse en el 
siguiente enlace: https://www.fcatle.com/wp-content/uploads/2023/09/reglamentocompeticionfca2024.pdf 

 
 - Calendario 2024. 

 
En relación con el borrador de calendario provisional 2024 se debaten inicialmente las siguientes consideraciones solicitadas a 
través de una propuesta enviada por el club Atlético Castro: 

 
1) “No organizar competiciones en días festivos nacionales o autonómicos (ejemplo: 1 de mayo, 12 de octubre y 6 de diciembre)”.  
La FCA explica que siempre se intenta aprovechar la fecha del 1 de mayo para poder cerrar la programación de aire libre. En 
relación con el 12 de octubre y el 6 de diciembre, son fechas que interesan y habitualmente solicitan algunos clubes para sus 
competiciones particulares. Se informa que el 12 de octubre de 2024 está inicialmente programada la final de Liga Escolar de 
Menores, al ser la única fecha posible durante ese mes, de acuerdo con otras competiciones de calendario nacional. 
 
2) “No organizar competiciones en domingos por la tarde”.  
La FCA explica que ya se intenta pero que no siempre resulta posible, principalmente por la coincidencia con otros eventos en 
ruta o trail que impiden confeccionar un jurado de garantías para la pista. Igualmente, se indica que el calendario de pista está 
condicionado por las autorizaciones de uso de las instalaciones municipales. Son habituales las coincidencias con otros eventos 
de rugby, fútbol americano o fútbol y en ocasiones la única solución posible para no suspender las competiciones es la de 
reprogramarlas en domingos por la tarde.  
 
3) “No organizar sesiones de mañana y tarde en un mismo día”.  
La FCA explica que en algunas competiciones el formato está aprobado de esa manera, como es el caso de la Liga Cántabra Sub20. 
En relación con las jornadas de Liga de Menores, dos de ellas se han programado de esa forma para liberar un día del fin de 
semana y que los diferentes estamentos (entrenadores, jueces, delegados…) no se vean obligados a doblar asistencia en la pista 
el sábado, e igualmente el domingo. Se entendía que era una medida con buena acogida, pero en cualquier caso se abrirá a la 
correspondiente votación de la Asamblea. En relación con ello el club Carbonero explica la problemática de los clubes castreños, 
de acuerdo con sus habituales desplazamientos en autobús, que complican a los delegados la logística y la atención a sus atletas 

Federación Cántabra de Atletismo 
Casa del Deporte. Avenida del Deporte s/n (2ª Planta) - 39011, Santander  
CIF: Q.8955012-C / Nº. Cuenta: Unicaja - ES03 2103 7005 4000 3004 1428 

Horario de atención al público: Martes y Jueves (de 20:00 a 21:00 h.) 
Correo electrónico: fcatle@fcatle.com 



en las jornadas a doble sesión. Así las cosas, la FCA propone al Carbonero organizar en Castro Urdiales al menos una de las jornadas 
a doble sesión de Liga de Menores. Se escoge, a falta de confirmación, la inicialmente prevista el sábado 23 de marzo. 
 
4) “Adelantar el comienzo de la Liga Escolar de Menores y dar por finalizadas todas las competiciones de menores en junio, en 
sintonía con el curso escolar. Tras el verano se organizarían carreras populares y de campo a través”. 
La FCA explica que la Liga de Menores comienza el primer fin de semana de marzo y que sería muy complicado adelantar este 
inicio por lo cargado del calendario de pista cubierta y campo a través. Se indica que, además, de cara a 2024 se ha adelantado el 
Regional de Fondo -se disputa conjuntamente con el de Castilla y León-, de acuerdo con la nueva fecha del Campeonato de 
España. En relación con las pruebas de pista organizadas después del verano, se indica que la propia RFEA programa sus 
campeonatos de clubes en octubre, e igualmente el Nacional Sub16 por Federaciones, que se disputa incluso antes que la final 
de la Liga Escolar de Menores. La FCA indica que considera que la final de la Liga de Menores, habitualmente programada en 
octubre y en Los Corrales de Buelna, es una jornada muy positiva para la base, y que fomenta incluso el acercamiento de nuevos 
jóvenes al atletismo después del parón veraniego. Además, lo cargado de las fechas de primavera hace complicado el adelantar 
la final en el habitual formato a cinco jornadas. En cualquier caso, la propuesta se someterá a la correspondiente votación. 
 
5) “Tratar de combinar pruebas de Liga de Menores y Campeonatos de Cantabria en mismas sesiones para liberar el calendario 
en favor de controles con mayor flexibilización en la participación e inscripción”. 
La FCA expone que esta propuesta iría en contra de lo que la dirección técnica está buscando con el nuevo formato de la Liga de 
Menores, que es precisamente que todos los menores prueben en las distintas especialidades del atletismo. Si coinciden los 
Campeonatos de Cantabria, además de perderse pruebas, se perderían sobre todo oportunidades de que los atletas prueben en 
todas las disciplinas del atletismo, fomentándose precisamente lo que se quiere evitar, la especialización temprana en edades de 
formación. Se explica que siempre que es posible se incluyen controles para cerrar la programación de cada jornada. 
 
6) “Realizar una competición exclusiva de relevos cortos de todas las categorías en una misma sesión, desde Sub10 a Absoluto, lo 
que permitiría dedicar esfuerzos a otras pruebas en otras ocasiones, especialmente en fines de semana de Liga de Menores”. 
La FCA explica que es una fórmula interesante que ya se ha estudiado e intentado implantar en anteriores temporadas pero que 
resulta muy complicada de llevar a cabo, principalmente porque se pierde mucho tiempo a la hora de colocar a los menores en 
las diferentes postas, e incluso en la mayoría de las instalaciones es necesario marcar con cinta las distintas zonas de relevos, lo 
que complicaría enormemente la logística, y también las indicaciones a los menores en relación con la zona/color que corresponde 
a cada categoría para recoger el testigo, etc. Igualmente se entiende que para los técnicos resultaría muy complicado entrenar -
durante las semanas previas- y ocuparse de 3 o 4 equipos de relevos por categoría en una misma jornada. Teniendo en cuenta 
que hay clubes que presentan combinados C, D, e incluso E en algunas jornadas, desde categoría Sub10 a Absoluta estaríamos 
hablando de entidades con más de una veintena de equipos presentados en esa hipotética jornada. Igualmente, esta problemática 
colapsaría la Secretaría de la competición. Los equipos deberían venir cerrados, con la composición y orden definitiva confirmada 
a días de la prueba, lo que conllevaría posibles bajas de combinados. Y sobre todo atletas, principalmente de categorías menores, 
que quedarían sin competir a última hora. 

 
Se rechazan por unanimidad las consideraciones formuladas por el Atlético Castro en su propuesta y se aprueba por unanimidad 
el proyecto de calendario FCA de la temporada 2024, que puede consultarse en el siguiente enlace, autorizándose a la FCA a 
realizar las modificaciones oportunas en función de imprevistos, programación de pruebas nacionales, etc. Se informará de esas 
posibles modificaciones en futuras Asambleas: https://www.fcatle.com/wp-content/uploads/2023/12/calendario2024.pdf 

 
Las competiciones previstas después de Semana Santa y durante todo el mes de abril quedan pendientes de confirmación 
definitiva en función de las pruebas y plazos de calendario nacional que afectan a esas mismas fechas. Se actualizará el calendario 
una vez se conozca la designación de sedes definitiva y la reglamentación RFEA al respecto. Por último, se invita nuevamente a 
los organizadores a solicitar los Autonómicos en ruta: Milla, 5 Km., 10 Km., Medio Maratón y Maratón, todavía no fijados de cara 
a la temporada 2024. Se recuerda que la Asamblea FCA fijó en 10 euros la cuota máxima de inscripción en estas citas, en caso de 
albergar el Campeonato Regional.  

 
  - Circuitos de campo a través y trail de la FCA. Estudio de su puesta en marcha en la temporada 2024. 
 

Vista su buena acogida, se aprueba continuar con la que será la II edición del Circuito Cántabro de Campo a Través, invitándose a 
las 8 pruebas inicialmente previstas en 2024 a formar parte del mismo. Se acuerda coordinar con los organizadores si se mantiene 
la reglamentación actual o se introduce alguna modificación. En principio el III Circuito Cántabro de Trail no se disputará en la 
temporada 2024, al considerar la Asamblea insuficiente el número de pruebas solicitadas de cara a la nueva temporada y que 
tienen interés en formar parte de la competición. 

 
  - Dorsales y atletas no presentados. 
 

Desde el Área de Competición de la FCA se explica la problemática existente con los dorsales en las competiciones. No es posible 
que los atletas se presenten con dorsales de papel, por lo que si se detecta en Cámara de Llamadas se tomarán medidas al 
respecto por parte del Comité de Jueces. Se tratará de subsanar sobre la marcha, especialmente en categorías menores y sin 
cargo para los clubes, pero el atleta que no se presente con su dorsal correspondiente se arriesga incluso a no llegar a tiempo de 
competir. Igualmente se solicita a los clubes que cuando encarguen nuevos dorsales ajusten los números a las máximas 
dimensiones posibles fijadas por la RFEA. Una vez finalice el plazo de licencias se publicará la circular de dorsales 2024. 



 
En relación con los atletas no presentados, se solicita nuevamente que no se realicen inscripciones de atletas que no van a 
competir y, en su caso, que se comuniquen las bajas oportunamente en los plazos provisionales habilitados al efecto. De momento 
se descartan sanciones económicas o de otro tipo, pero se insiste en que los atletas no presentados, especialmente en 
competiciones de pista, suponen un trastorno importante para la confección y compensación de las series, afectando a terceros, 
al horario, y en definitiva al buen desarrollo de cada jornada. 

 
  - Estudio y debate de las propuestas presentadas.  
 

• La atleta Jana Camacho solicita un control extra en el mes de diciembre con motivo del adelanto de los períodos fijados para 
las mínimas nacionales sub23. Se acepta la propuesta, a pesar de lo cargado del calendario, programándose el sábado 23 de 
diciembre. Se destinará principalmente a atletas sub18 y mayores, teniendo en cuenta todos los campeonatos nacionales 
previstos durante el mes de febrero: https://www.fcatle.com/wp-content/uploads/2023/12/circulares2023_55.pdf 

 
• Se rechaza una propuesta del Atlético Castro para modificar la normativa de la Liga Cántabra de Atletismo y celebrarla en dos 

o tres fines de semana distintos, coincidiendo con pruebas de los Campeonatos de Cantabria de Menores. Se aprueba mantener 
su reglamentación y formato a doble jornada para la temporada 2024, así como recuperar la denominación tradicional de esta 
cita. La atleta Jana Camacho López solicita que no se programe esta competición en las mismas fechas del Nacional 
Universitario. Se explica que se intenta siempre evitar esta coincidencia, pero no siempre es posible, como ocurrió en la pasada 
edición, al no poder programarse tampoco en fines de semana de Liga Nacional de Clubes, no poder coincidir con otra 
competición en Cantabria, e igualmente estar condicionada por las fechas de fin de plazo de estadillos RFEA. 

 
• En relación con la Liga Cántabra Sub20 se debate una propuesta del club Atlético Castro para cambiar su formato al estilo 

Dynamic New Athletics (DNA), “en sintonía con los programas que desarrolla la RFEA para fomentar y renovar el atletismo, así 
como favorecer el deporte femenino”. En concreto, el Atlético Castro propone repartir las pruebas a disputar entre hombres y 
mujeres, finalizar la competición con un relevo mixto de 800-600-400-200m y realizar una clasificación también mixta. Se debate 
la propuesta y la Asamblea decide -con 12 votos a favor y 4 abstenciones- mantener el actual formato a dos atletas por prueba 
con una única modificación, realizar una clasificación conjunta. Así las cosas, al finalizar la competición se sumarán los puntos 
de hombres y mujeres y habrá por tanto un único campeón de Cantabria Sub20, al igual que en las categorías de Liga de 
Menores -hasta Sub16-. Igualmente, se introduce la prueba de 2.000m obstáculos en sustitución del 3.000m obstáculos (a 
0,91m en hombres y 0,76m en mujeres), tal y como programa la RFEA su campeonato nacional de clubes. 

 
• El atleta Javier Madrazo propone una jornada de convivencia y tecnificación para la categoría Sub14, solicitando la colaboración 

de los entrenadores de la FCA. Se debate la propuesta y se decide abordar la posibilidad de comenzar con jornadas de formación 
a los técnicos -se pide colaboración a los entrenadores presentes- y posteriormente abrir la iniciativa, si es posible, a jornadas 
de tecnificación orientadas a deportistas de categoría Sub16 y Sub14. Se decide acotar la iniciativa, en un primer momento, a 
las especialidades de vallas, pértiga, lanzamientos y marcha. La FCA aprovecha este punto para dar cuenta de las gestiones 
realizadas en relación con las jornadas del Programa Nacional de Tecnificación Deportiva, que tratarán de organizarse 
nuevamente a partir de la temporada 2024. 

 
• En relación con la especialidad de pértiga, se comenta igualmente una propuesta del Atlético Castro sobre la posibilidad de 

rebajar las alturas iniciales de los listones en competiciones oficiales. Se explica que se ha de cumplir con la reglamentación 
para la homologación y oficialidad de las marcas conseguidas y, por tanto, no es posible fijar alturas inferiores a las que definan 
los saltómetros de cada instalación. En cualquier caso, se reitera la intención de incluir la especialidad de pértiga entre las 
posibles a potenciar en las jornadas de tecnificación Sub16 y Sub14. 

 
  - Ruegos y preguntas.  
 
  Sin ruegos ni preguntas, se da por finalizada la Asamblea, a las 20:40 horas.  
 
 
 

En Santander, a 15 de diciembre de 2023 
 
 

Paulo Pérez García  
(Secretario de la FCA) 
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